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P.^^TE OFICI^•1L

^resi^^ac^a dei ^oas^ja de ^3a^s^sos

; mur.icipal resuelva dirigir dentra del
^ p!azo que al e.fecto sa concedo.

` Aprobar la dietribución é invereión

; de fondos municipales, presentada pa
ra el corriente mes, tanto con respec-

(Gaceta del dia 12 de Junio.) to al presupuesto del atio actual cuan
S• ^1• el REY (Q. D. G.), que regre- = to al det anterior, hoy en ampliación.

Aprc,bar asímismo el eatracto de
aó g Hspaúa en irz mafiaua cie ayer; • los .:CUerdos tomadus pcr la Corpora
^• í1^I. la REINA Uoiia Maríu Criatina ; ción municipal durante el mea de
Y$. A. K- lu Serlna. Señora IDfanta ; Abril úttiu,o y que el mi,mo se remi-

DoiTa 1tluría 1'eros^ ► , contioúan en San ^ ta a^ Gobierno civil do ta provincia.
Sebastián, sin novedad en su impor• i para au publicación en el Bo1.ETtx

tante salud. • OFZC1Ar. de la misma, según estú pre

De igual beneficio di^,frutan en es• venido.

ta Corte las demás persouas de la •
Quedar enterado dP un oficio d« don

' Pedro Vargae ;4iuficz participardo ha•
Augusta Real Familia. ^ ber renunciado el 21 de Abril ú timo

_- el cargo de Concejal de este Ayunta-

Ayuntar.r^.i^nta:^

POSADAS.

ti itm. 1570 ^

Egtracto de ]os acuerdos tomadoe por

eate Ayuntamiento durante ei mes
de blayo último, que forma la Se•
cretaria, en cumplimiento ú lo pre-
venido en el artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

SeFión del día 5

Presider.cia dol seilor Alca?de don
Luis Soldevilla ruerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, so acordó:

Quedar enterado de las disposicio•
nec+ publicadas en loe 13oletines o^caa-
les de la provincia recibidos en la se•
mana última, y quct al formxrse el
presupuesto pura el aiio próaimo Fe
tenga en cuenta 1o prevenido por
8ea1 orden circular, fecba 18 de Abrí!,
referente á la división de los p^rtidos
farmacéuticos y dotnción de titu',ares,
siu perjuicio do las reclam::cicnes quo
en su caEO la CorpcrACión y Junta

^ mi©nto por ser imcompatible con el
de Diputado provin^ial, del que tomó

^ poseaión en citada fecha, y autorizar
al setiar ©Icnlde presidente para qua
en nombre de la Corporacióu munici-
pal manifieste ú citado fefior el dis
gusto que la misma lamenta con mo-
tivo de tal separación, en razón á ha•
ber sido ur.o de'os miembros que más
han contribuido durante 17 años ú la
buena admini^?tración del pueblo y
cultura del vecindario y que á la vez
se alegra de quo pueda como Diputa•
do hac.er di^frutr.r de dichas dotea,
na solc á eRte su pueblo natal siro ^.
lcs detrás del distrito y de ]a provin^
cia.

Qued:lr r,nterldo de la adquisición
hecha por el seíior Atca'de de una ge-
rir,gr^ met^tlica y doe frascoa suero
RouY, p:tra tas inSeccicnes que haya
necesidad d© aplicar á er.fermcs de
d;'fteria v yue ^u importe de 23 peEO•
tas se ahone con c.^rgo al crédito au
tcrizado en presupuesto para atc ncio•
ne^ de B^neficencia; que se reclame
del ^eiior Gobornador civil de la pro
^-incia la linfa que ae congiderc nece-

saria para ia vacunación ofic'a: de

I Lae Leye+e, brdenes y annncioa une ne fi)snden pabl^crr en

los Boletiwu l3^icialee ee han de remitir el Jefe politico res^^eo•
tivo^ pur cnyo oondnato se pesarAn 41ue edlt.oree de lob n:^ n•
oionwdou peribdicos.

(Urdenes de a db Abril, de $ y 21 de Octnbre de lEbd.!

Lor eeñores Secretarioe cnidarán bajo en más setre. i,•
I zaspou6abiiidad, de coneervar loe rttmoros de eate Boz.nTl.r+,
^ oolecciuuados para an encuaderaeción, que det^erk verificarps

^ al final de cada año.

AD^F$TANCIA. Conforme cun la condición 4.a dcl plirpo
i qne Ga servido ^o ba8e psxa ia c^nbaata, uo aa insertxrá nu.Knn
+v.iicto d annr.cia qna sea 6 inatancia de pnrt:e ain que abc ^ ^ n
loe intc;reaf.dua el importe de bn pnLlicKt+ibn. ó^araLt)c^ ) EI
pago, á racbn de 2b obntimes por linee. ó parte de ella, ^,r

; venta ds abmerue t+noltoe A 40 agnt.imuK.

personas como medio pratervativo de mana última y que se les preste el de-
la viruela y caso do que ro se reciba bido cumplimiento.
dentro de breve plazo se adquiera del i Haber eido con guoto Ia lectura de
Instituto de vacunación cficial 6 par- ; una Real orden del D^íínister;o de Agri•
ticu'ar que el Atca!de estime oportn- j eu^tura, In.iustria, Comercio y Obras
no, abonz}ndose su importe con cargo ; públicas, fecha ñ del actual, dispo•
al orédito consignado en presupuesto ^ niendo se ejecuten por e! c•iatema de
para gastos generales de BeneBcen• administracic5n las obras de eapl»na•
cia. ^•, ción del trozo primera de la c»rretFra

Au^orizar al seiior Alcfilde prer+íden ; do este puebio al de Vil^aviciasa v^

te para que por gest•ón directa ad• ^ autorizar ul señor Alcaide presider,:•;
quiera un retratn nl óteo de S. M. el

R^y dou Alfeu,o 11II p,:ra su colaca
ción e q el salón de seaiones do la mu•
nicipal'd d, 1 a•

para que por tnedi^ de respetuosa inH•
tuncia. se dirija al i u^trírimo sefior
Gaberr.ador civil de la provincía eu

súp!ica de que so sirva disponer lo
Elegír para A l cargo de Vicepresi• necesario para que pcr l:t Jefcitura de

dente de la Junta pericial d© este tér- ^ obras púhli ĉas ^e c'é principio á^cs
mino, quc seri=o desempeii+indo el R traba;os de rep!anteo del primer tro-
Couce,jal rteiior V::rĥas Muiioz, á don } zo de dicha cHrretera, como medio de
I'ranci,co E^lacia, Garcfa y qtte ^e io R proporcinnar sttb^istencia á Ia elase
comunique su nombramiento á lcs ^ obrera, tan neces^tada hey de recur-
efcctos correapondicntes. f sos por ► a pertinnz sFquia.

fiaber oido con satisfacción la Iec• ^4 Denegar á Juan 3ianuel Mater.sio
tura de un te!egrarns del setŝor don t B t 1 t •'ó dosa s a es rac ^ n t
Tt)zfael Calvo de León y Be^^jumea,
Diputado A Cortes por este distrito,
participando haberse ordenado se ha-
gan por administración las obras del
primer trozo do la c:arretera de esto
pueblo al de Villavicfo^a y que por el
señor Alcalde presid?nte se telegra-
fle á dicho seíior, así cotno Á don An-
tonio Barroso, dándo!es espresivas
gracias por au e8caz gestión en dicóo
asunto,rogándoiessu cooperaciónhas•
ta conseguir el comienzo de los tra-
bxjos como medio de atenuar la si-
tuación s8ictiva por que atravie:a la
clase obrera con motivo de lu perti•
naz sequia.

Sesión del dfa 10

Pre^idencia del señor A'calde don
Luis Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta anterior,

se ttcordó:
Quedar enterado de l ĵa disposicio-

nes publicadas en los Boletines oficia•
lés de la provincía recibidos en Ia se ! la s:ica de cereales en les 1'anos ^- de-

e c e ierra que
solicita para la fabricacibn de ]adr^ -
llos dcI punto nombrado 'oa ^Lirg-
re^,^ ruedo y término de este pueh'c•,
y que por ]a Alcaldia se incestigue
quién sea el que recientemente ha^.;.
egtraido atguna tierra del punto an •
teriormente expre.sado y averigur^dc,
que sea se lo impongu la correcci^n
que proceda.

Conceder á T?iego de la Torre >VI^r-
quez el aocorro mPnaual de 10 pesetacn
para ayuda de lactancia c'e su hija,
Ana de la Torre B?ar,co.

Aceptar el retrato d^ S. l7. cl Re^,
adquirido pnr ger;tión directa, ^- qne
su cesto de 250 pesetas se abone c^a^z
cargo al crédito natorizado en pre^L-
puesto para etender á referido gastr.,,
y quc deade ]uego s© coloque c! mis •
mo en el sa1ón de scsiones del ^Iuei-
cipio.

Fijar el arbitrio mttnicipal estai:^'e•
cido por la ocul,aciór^ de ^uelos psrtb
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cuá3 puntos de coatumbre dei común
de eatos vecinos, ^n un céntimo de pe-
aeta por cada metro cuadrado de loa
que ee solic•iten, y autorizar al seiior
A+calde presidente para qua con suje-
ción á indicado precio conceda laa
licenciae que se le pidan.

Que se forme el oportuno expedien-
te para el repartimiento d^j las aguas
del arroyo de Guadalvaida, del co
mún de estos vecinos, para su apro
vechamiento en la próxima tempora-
da de verano y demás épocaa del aiio
en que se haga precieo au diafrute,
anunciándolo al público por medio de
pregán y edictos para que los vecinos
que tengan necesidad de utilizarlas
lo soliciten por escrito de esta Corpo-
ración, en el término de diez diae.

Conceder licencia por un mes al se-
$or Concejal don Rafael Hidalgo Ro•
dríguez, con el fin de que atienda al
restablecimiento de su ealud.

Sesión del día 17

Presidencia del aeñor Alcalde don
Luis Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Q^aedar enterado de las disposicio-
nes publicadae en los Boletines o^icia•
Zes de la provincia recibidos en la se-
mana última y prestaries el debido
cumplimiento en la parte respectiva

á e^te ^iunic^pio.
Remitir á la Adarinietración pro-

vincial de Hacienda la propueata que
'a miama reclama en c^rcular fecha
2 de loe corriente^, para ei aprove-
chamiento de la dehesa de la Sierre-
zuela en el próaimo año forestal de
1905 á 1906.

Conceder d© los fondos de la Bene-

ficencia rnunicipal á Eduardo Martín

Diartines, el socorro mensual de 10
pesetas para ayuda de lactancia de

^u h^jo Antonio Martin Marin.

Sesian del dia 26

Presidencia del sef'ior Alcalde don
Luis Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Quedar enterado de la renuncia que

hace el seŭor Concejal don Rafael Hi
dalgo, deade el día de hoy, del reato
de la licencia do un mes que se le con-
cediera el 17 de los corrientes, para
atender al restablecimiento de su ea-

lud.
Quedar enterado y ae les preste el

debido cumplimiento á laa diaposicio-

nes publicadas en loa Boletines of^cia•

les de la provincia recibidos en la eo-

mana última.
Conceder á Antonio Ruiz González

lg licencia que socilita para el derri-
bo y nueva construcción de la pared
de cerca del huerto que posee en la
calle del Oro, de esta población.

Denegar la rebaja que solicitan
varios propietarioa en las cuotas que
lee han correspondido satisfacer por
el último aserado hecho en la calle
Fernández de Santiago, y ratificar en
todas sus partea el acuerdo que toma-
ra el Cuerp^ municipal en 25 de Di•
ciembre anterior; ae lea haga saber á
los recurrentes eata reaolución, y que
tanto á eatos como á los demás inte-
reaadoa que reaulten en deacubierto
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i
*} por dicho concepto, se les requiera de
! pago por aegunda vez para que rein-

tegren á loa fondos municipales la
cuota que les ha correspondido abo-
nar.

Tomar en considoración lo manifee-
tado por el Concejal sei3or Ramos Mo•
reno, y an au virtud autorizar al se
ñor Aica!de presidente para que sle•
ve atenta egposición al Excmo. señor
Ministro de Agricultura, Industria,
Comercio y Obr^cs públicae, por con
ducto del set3or Gobernador civíl de
la provincia, en súplica de que se sir-
va decretar ta concetiión de las obras
de fábrica, aSrmado y acceaorios del
primer trozo de la carretera de este
pueb o al de Villaviciosa.

Aceptar en todas aua partes las in•

dicaciones hechas por el señor Alcal•

de presidente, y en au virtud, conce-

der á la Jc;fatura de Obras púb!ícas

de la província el correspondiente

permiso para que el per^onal afecto

á la misma practíque !os •tTabajos do

replanteo que aean neeesarioa hasta

la terminación de lae obras en ]a par-

te de !a deh^aa de la Sierrzzuala, del

común de eatos vecinoa, que sea nece

e^^rio ocup^r con motivo do la c.^rre-
tera de e^te pueblo al de Vil!aviciosa,

ain perjuicio de ía indemnización que

pr•oceda por la ocup,,ción de dicho te•

rreno.

Aprobar !o dispuesto por el seiior
Alcalde, acerca de las obras de ropa
ración mandadas ejecutar en las ca-
iierías de las fue^tes públicas de este
pueblo, y quo se continúen por admi•
nistración los trabajes de refarancia,
toda vez quo su costo es de e^timarse
en cantidad inferior á 1.000 pesetaa.

Quedar enterado del nombramiento
en propiedad hecho por e! aeflor Go•
bernador civil de la provincia de Sub-
delegado de t'armacia de este partido
á favor de don Juan Serrano Franco
y so devuelva al interesado el oficio
que exhibiera acreditativo de tal
cargo.

Estar conforme con el dictamen
emitido por la comisión municipal de
Consumos de esta villa en el expe-
diente que se instruyera sobre modi
ficacibn de loa cupos del Tasoro y re-
baja qne el arrendatario de dicho im•
pueato pretende se le haga por la su•
presión de! gravamen sobre el trigo y
sus harinas, y que se reclame por el
ae5or Alcaide preaidente de dicho
arrendatario la documentación inte
reeada por aquella.

Sesión del dla 31

Presidencia del se^or Alcalde don
Luis Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordli:

Quedar entorado de las dispoaicio •
nes publicadaa en loa Boletines oficia•
les de la provincia, recibidos en la
eemana última, y que se preste A los
miamoa el debido cumplimiento.

Quedar asimismo enterado de una
circular de la Delegación de Hacienda
de la provincia, relativa á la forma-
ĉión de apéndices á los amillaramien-
tos paca el ejercicio de 1906, ae le
preste el debido cumplimiento y de
alla se dé conocimiento á la Junta pe•

i
ricial de e3te término á 1os debidos i
efe^tos.

Proceder al repartimiento de las
aguati del arroyo de Guudalvaida, del ,
común de estoy vecinos, para su dis• `
frute en el verano próximo y demáa
épocas del siio en que se haga t;reciso'
eu utilización entre aquellos que lo
han aolicitado, e1 paseo y jrzrdiney pú
blicos de eata villa, y verificado que i
fué, ae acordó hacer público dicho re ^
partimiento por medio de edi^tos, y t
que se comuniqne á lo^ interesados
para su estricta observancia.

Tomar en conaideración la denun-
cia hecha por el Concejal eeñor Serra-
no Palacios, sobre las malas condicio-
nes de higiene que reunen laa vivien•
das de la casa número 66, de la calle
Marquéa de Yiana, de esta población,
y qne por el eeiSor Aicalde Preaiden-
te, de acuerdo con el Inspector muni
cipal ó Junta local de Sanidad si fue•
re necesario la intervencióa de esta, t
ae adopten las medidas quo procedan ^
para el mejoramiento do aquollas.

El anterior extracto f^é aprobado

por el Ayuntamiento en sesión de! dia

de ayer, y p«r acuerdo del mismo ae
remit© al sefior Gobernador civi! de

la provincia para su pubticaci3n en el

BOLETir OFICIAL, 3egún e8tá preve
nido.

Posadas 8 de Junio de 1905.-EL
Secretario del Ayuntamieuto, Antonio
Uceda.-V.° B.°: EI Alcalde, Solde
villa.

P.iLLM A DEL RIO
Nizm. 1535

Extracto ds los acuerdce adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mea de 1Vlayo próximo pasado, que
forma el Secretario del mismo de
conformida3 con el articulo 109 de
la Iey Municipa!. '

Sesión deI día 1.°

Presidencia dal seiior Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Se aprobó y firmó el acta de la an•
terior.

Se leyaron por ei infrascripto Se^
cretario las dispoeiciones inaertas en
los Boletines oficiales reeibidos duran-
te la úitima semana, y se dió cuenta
de la correspondencia deapachada en
iguai poriodo; quedaron enterados los
sañores concurrentes, ordenando su
archivo en el de esta Secretaría.

Se preaentó el eatracto de los acuer-
dos adaptados por el Ayuntamiento
en el pasado mea de Abril, y hallán•
do'o conforme, diapusieron fuese en-
viado al aeIIor Gobernador para eu
inaerción ea el perióc:ico oficial de Ia
provincia. .

También se presentó el estado de
la distribución é inversióu de fondos
para eatisfacer las obligaciones del
corriente mea, y encontrándolo arre•
glado á amboA presupuestos, acorda-
ron aprobarlo.

E1 seilor Prasidente manifestó á la
Corporación que debía tener lugar en
e:ta ciudad la primera feria de gana-
dos del presente año los dias 24, 2^ y
26 del mea actual, y se acordó que
por el señor Alcaide se publique uu
bando anunciándola con las prevdn•
cionea de costumbre, para el general
conocimiento.

Con lo cual terminó esta seaión.

Sesión del dia 8

Preeidencia del aeñor Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Se leyó, aprobb y Hrmb el acta de
la anterior.

Se dió cuenta de las diepoaiciones
insertad en los Bodetines oficiales de la
provincia recibidos durante la ú!tima
semana y de la correspondencia des•
pachada en ei mi5mo periodo; queda•
ron enterados los seHores concurren-
tes, ordenando su archivo en el de es •
ta Secretaria.

Se autorizó al ^riédico titular don
Joaé Jiménez Cruz para pasar á los
bafios de Archena, y que durante eu
aueencia le sustituya el Profesor don
Manuel Fuentes Calvo.

Se concedió un socorro de 5 peae-
tas al niño enfermo pobre Antonio
Rodrfguez Espejo para pasar al Hoa-
pital de Sevilla á qua le operen da un
tumor.

Sa admitió la renuncia del Deposi•
tarío municipal don ftafael Díaz Crnz
y se nombró para iustituirle á don
Rafael Ruiz Faentes.

Se dió cuenta dei informa emitido

por loa ^eúoros Concejales Ruiz yiu•
ñc•r, y 1!'uentes Espfn, nombrados

comisionadoe p^^ra .in^peccionar lag

obras que eat^eba efectuaudo don Juan

María Ruiz Almodóvar en el camino

que se dirije al vado de1 Portillo del

rio Genil, en que aparece uo llevar-

las en las coadiciones en qua ie faé

concedido; acordó el Ayuntamianto ee

dirija oficio al dicho sei?or Iluiz Atmo-

dóvar, á fin de que las pooga en las

condicionaa que comprende repetida
concesión.

Se autorizó al seilor Secretario de
esta Corporación para pasar á la ca-
pital é ingresar en la caja del Tesoro
el completo de consumos de Abril
próximo pasado, y que los ĥaytos de
su viaje le sean abonadoa con cargo
al capítulo respectivo del actual pre•
supu©ato.

Con !o que terminó la seaión.

Sesión del dia 1^

Preaidencia del seHor Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Abierta la aesión ae leyó por el in-
frascripto el acta anterior, siendo
aprobada y firmada por loy s-ñores
concurres.

Se leyeron las dispoeiciones de ín-
terée inaertae en los Boletines oficia-
les, recibidos durante la última aema-
na, y se dió cuenta de la correspon-
dencia despachada en igual perlodo;
quedar^n ent^rados, ordenando au ar-
chivo en el de esta Secretaría muni-
cipal.

Se acordó pagar al Sel contraste
de peaas y medidás de la provincis
12'80 pesetas por los derechos de afe-
rición de las de eate Ayuntamiento,
del preaente aiio, con cargo al capi-
tulo de impreviatoe del presupuesto
vigente.

Se autorizó al ve^.ino de esta ciu-
dad don Antonio ^lilla Ramos para
presentarse el día 23 ante la comisión
mizta de reclutomiento de Córdoba,
con el padre del mozo del reemplazo
de 1904, número 14, Eduardo Onieva
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^'Ruiz, para ser reconocido, abon^ndo•
se los gastos de viaje con cargo al ca•
pítu^o raspectivo del presupuesto ac
tual.

Con lo que termir ó]a sesión.

Sesión del día 2Z

Presidencia del señor Alcalde don
^nton^o (^nzmán y Guzmán.

Abierta por dicho señor se leyeron

por mí el irlfrascripto el acta de la

anterior, que fuéaprobada y firmada,
y también las disposiciones insertay

en e! BOLETIN OFICIAL, recibido du•

rante la ú^tima semana, y se dió cuen-

ta de la correspondencia despachada

en igual periodo, quedando enteradoe

los concurrentes y ordenando su ar-
chivo en el de esta Secretaría.

Se acordb remitir á la mayor bre•
vedad á la Caja provincial el importe
del primer trimestre del corriente
aflo, qua reclama el seiior Presidente
•de la Egcma. Diputación.

Se concedió pensión de lactancia
^ara amamautar á su hijo á María

de los ^ngo ea llom©ro Cabrera, po-
br^, de esta naturaleza y vecindad, y

^ue curece do secreció q láctea, según

cou^ta de cert^ficacióa f,^cultutiva que
presenta.

Con lo que terminó la sEaión.

Sosión d©1 dia ^9

Pr^ sidencia del settor Alcnlde dou
•Antonio Guzmán y Guzmán.

Leida, aprobada y firmada el acta

de la anterior se leperon las circula

res de interés insertas en los Buletines
o^i^;iales de la semana última y sa dió

cuenta d© la correspondencia despa•

chada en i^ual periodo, quedaron en-

terados y crdenaron su archivo en el
de eBta Secretaría.

Se dib cuenta por o^ sellor Presi-
dente de un telegrama recibido del se
fior Globernador con focha 27 dal ac•

tus.^, en que manifiesta qne la asocia

cióTl de febricantes de harinas de Bar-

ceiona ofrece la venta de veinte mil

sacos de harinas, A 40 pesetas los cien

kilogramos de primera clase, así co

mo ealvados A 20, y que se habia da-

do 1a mayor publicidad y de todo ello

quedó enterado el Asuntamiento.

So acordó por la Corporación que
desde 1.° de Junio prógimo quede
probibida la is^atanza de cerdos.

También acordó la misma que se
•proceda á la egtraccibn de los ester•
coleros que esiatan en las casas, 11e-

Con lo que terminó esta sesión.
Palma del Rio 2 de Junio de 190^.

-EI Secretario, Jo•é Bazo.
El egtracto que precede ha sido

aprobado por la (`orporación munici
pal en aesión ordinaria de este dia,
disponiendo se remita al seiior Gober-
nador civil de la provincia para su

^ inserCión en el BOLETIN OFiCIAL.

Palma del Rio 5 de Junio de 1906.

-El Alcalde, Antonio Guzmár:. -1^1
Secretario, Joaé Bazo.

SaNTaELLa

Nám.163s

Eatracto qué forma el Secretario que
suscribe, en cumplimiento del ar-
ticulo 109 de la ley Municipal vi•
gente, de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici•
pal durante loa meses de Enero, Fe•

brero y Marzo últimoa.

Mes de Enero

Sesión estraordinaria del día 1.°

Presidencia de don Juan López Se•
govia.

Leida el acta da la anterior, quedó
aprobada.

Fué confeccionada la lista de los

e?ectores para elegir compromisarios

para la de Senadores, An observan-

cia de la ley vigente de 8 de I^^.:brero

de 1877.
Con lo que se terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 4

Presidencia do don Juan López Se •
govia.

Ss leyó y aprobó el acta de la an•

terior, que quedó aprobada y autori-

zada.
Se formó el alistamiento de los mo-

zos del presente aŭo para el reempla•

zo del Ejército en al mismo.

Con lo que terminó la aesión.

Sesión del dia 9

Presidencia de don Juan López Se-
govia. •

Abierta la aeaión, fué leida el acta
de la anterior, que quedó ratificada y
autorizada.

Acto seguido se dió cuenta de los
Boletines oficiales recibidos desde la
anterior sesión.

Se acordó, en cumplimiento del ca•
so 1." del art. G6 de la ley Municipal,
que fuesen cuatro el número de sec•
ciones en que se han de dividir los
contribuyentes, para en su día el
sorteo de los vocales de la .Tunta de

asociados. •

Qándolos al campo á mayor distancia
de quinientos metros desde la última
•vivienda de la población, haciéndose
las op©raciones en laa primeras horas
de ^a maTiana hasta las ocbo.

8a participó al Ayuntamiento se ha-

llaban terminados los apéndicea al
ami!laramiento de la riqueza territo•
rial de esta ciudad que han de servir

de base ú los repartimientos dei aíio
de 190G, y ordenó fuesen e^puestos al
público en la Secretaría municipal
desde 1.° al 15 del mea de Junio in•
mediato, y que ae envíe al seíior (^o•
bernador de la provincia un ejemplar
del edicto para su inserción en el Bo•
LFTIN OFICIAL de la miema.

Se concedió un aocorro de 10 pese-
;as Para pasar al Aospital de Sevilla
$ la pobre enferma Francisca Alme•
nara Muñoz.

Con lo que terminó la sesión.

Seaión del dia 16

Presidencia de don Juan López Se-
govia.

Fué leida ei acta de la anterior,
que quedó aprobada y autorizada.

Se dió lectura ó, las órdenes y cir•
culares recibidas desde la anterior se•
sión.

Quedó aprobada ]a cuenta de con-
sumos del mea de Diciembre último,
presentada por el Adminiatrador del
ramo.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dia 23

Presidoncia de don Juan López Se•

govia.

Leida el acta de la anterior, quedó
aprobada y autorizada.

Fueron lei^ios los f3-^letines oficiales
y órdenes recibidas desde !a última
sesión.

Acordóse que la seaión egtraordi-
naria para el aorteo de los vocalea de
la .Tunta da asociados, tenga lugar el
3 de Febrero prógimo, al toquo de
campana.

Con lo que terminó la sesíón.

Sesión extraordinaria del dla 29

Presidencia de don Juan López Se-
govia.

Leida el acta de la anterior, quedó
aprobada y autorizada.

Se rectificó el alistamiento de mo-
zos para el reemplazo del Ejército en
este aíio.

Con lo que terminó la aesión.

Sesión del dia 30

Presidencia de don Juan López Se-

govia.
Fué leida y ratificada el acta de la

anterior.
Se leyeron las órdenes recibidaa

desde la ú'tima seaión.
Se dib cuenta del expediente de la

lista de electoras para nle,;ir compro-
misarios para la c?e SQnKdores, sobre
el que no se h ► producido re ^lama-
ción, quedando firme, y acordb^e su
publicación antes del 8 de Marzo.

También se dió conocimiento del
expe^?ienta pctir,ti la formacióc da sec-
ciones sobre'as quo se ha de hacer el
sorteo de asociados, sobre el que no
ha habido reclamación.

Con lo que terminó la sesión.

Mes de FeLrero

Se^ión extraordinaria del dfa 3

Presidencia de don Juan López Se•
govia.

Leida el acta de la anterior,^quedó
aprobada y autorizada.

Se procedió á dar cumplimiento al
arc. GS do la ley Municipal, cuyo re-

sultado del aorteo para loa vocales de

la Junta de asociados es como sigue:

Primera aección,

D. Antonio Llamas Palma

D.

lianuel Kodríguez Tirado
Antonio Dlárquez Prieto

Segnnda secoión,

Dionisio Jiménez Gómez

Rafael Rivilla Alvarez

Juan Moralea Garrido

Tercera aeccidn.

D. Manuel Moyano Alcántara

Cusrta aec^ión.

D. Antonio Berni Ansio
Alfonso Castillo Mata
Pablo Tripiana Romero

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dia 6

Presidencia de don Juan López Se•
govia.

Fué leida y ratificada el acta de la
anterior.

Se loyeron loe Boletines ofciales y

órdenea recibidas desde la última se•
sión.

Acordóse ]a diatribución de fondos
en el preaente mes.

Fué aprobado el apéndice al pa-
drón de vecinos, perteneciente al año
de 1904,

3

Con lo que ttlrminó la sesibo.

Sesión egtraordinaria del día 11

Presidencia de don Juan López Se-
govia.

ae hiao la ractificación y cierre de-
flnitivo dal alistamiento de este aHo^
para el reemplazo del Ejército.

Con !o que terminó la se3ión.

Sesión egtraordinaria del dia 12

Preiidencia de don Juan López 3e•
govia.

Se verificó el aorteo de los mozo^
del anterior raemplazo para el pra
sente afio.

Con lo que se terminó la sesión.

Sesión del dia 13

Presidencia de don Juan López 8a•
govia.

Fué leida y ratificada el acta de la
anterior.

Se leyeron las brdenes y circularee^.
recibtdas desde la ú'tima sesión.

Acordóse contratar con don Fran-

ciaco Palma Segovia el abas*.ecimien-
to de carnea de hebra durante el aiio,
en benoíi^.ío do los interases ganArales
de la pobiación, para qua no fa te,
como haeta aquí, artículo tan necesa-
río, y mús p.tra los enfarmos.

Con lo que terninó la s^sión.

Sesión del dia 20

Presidencia de don Juan López Se•
govia.

Leída el acta de la anterior, quedó
aprobada y autorizada.

Se leyeron las órdenes v Boletinea
oĵccirzles recibido3 desde la última se-
eibn.

Acordóse proceder á la confección
del R9gietro fi3cal de ed ficios y eola-
res, en virtud de las últimas diaposi-
cienes del saiior Administrador de
Hacionda.

Con lo que se terminó la sesión.

Sesión del dia 27

Presidencia de don Juan López Se^••
govia.

Fué leida el acta de la anterior,
que quedó aprobada y autorizada..

Se dib lectura á las órdenea y cir-
cularee recibidas deade la última ae-
aión.

Se ocupó de egaminar las incom-
patibilidades de los Concejalea para
poder actual en el acto de la clasift-
cación y declaracicibn de soldados.

Se hizo ei nombramiento de talla-
dor.

Con lo que terminó le seaión.

^les de Marzo

Sesión ordinaria del día 6

Preaidencia de don Juan López Se•
govia.

Se hlzo la clasificación y declara-
ción de aoldados del aorteo de este
afio.

Con lo que terminó la sesión.

Seaióu del dia 6

Preaidenci^► de don Juan Lópes 6e^
govia.

Fué leida y ratiScada el acta de IaE
anterior.

Se leyeron los Boletines y oficioa
recibidos deade la última seaión.

Acordóse Ia distribución d® fondo^
para el preeente mea•

Se diapuso la publicación de la de^
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Bígnación de locales del primero y ee- El precedente egtracto fdé aproba• Alcalde, en Santaella á 28 de Mayo
gundo distrito urbano, para la cons• do por el Ayuntamiento en sesión de de 190fl.- ftamón Navarro.- Vi:to
titución de los co'egios electorales en 22 dei actua^, y en prueba de ello lo bueno: E1 Alcalde, Ju^n López Se^
las próa^mas elecciones de Diputados firmo, cou el visto bueno del seíior govia.
provinciales.

Con lo que terminó la eeaión.

Sesión del dia l3

Preeidencia de don Juan Lbpez Se• AYUNTAiVIIENTO DE MONTORO
^ovia. ., _,.,.^ _.,.,.,. ...,...,......_.........

Fué leida el acta de )a anterior,
que quedó aprobada y autorizada.

Se leyeron las órdenes y circulares
recibidas deede la última eesión.

A propuesta de la presidencia fué
nombrado 08cial tercero de la 8ecre•
taría don Narcieo Ortiz Fernández.

Seguidamente se ocupó el Cabildo
de 1as demandas diariea que hacen
Ios braceros de trabajo b aocorro pa•
ra alimentar á, eu familia, por estar

.paralizadaa todas las operaciones
agricolas, de cuya faena viven, por
efecto del mal año.

Acordóse el arreglo de calles y ca•
minos, para dar ocupación á los bra.
ceroe, y socorrer á los más necesi•

tados.
Con 1o que terminb la sesión.

Sesión del día 20

Presidencia de don Juan López Se-

govia.
Fué ]eida el acta de la anterior,

qu9 quedb aprobada y autorizada.
Se dió lectura de los Boletines ofi

^iales y órdenes recibibas desde la úl•

.tima seeión.
Acordóse autorizar á don Francis-

co CueFta Martinez para recoger el
material de cédula.^ personales de la
Tesoreria de Hacienda.

Con ]o que terminó la eesión.

Sesión del día 27

Presidencia de don Juan López Se-

govia.
Leida el acta de la anterior, quedó

^sprobada y autorizada.
Fueron leidas las órdones y circu•

lares recibidas desde la última sesión.
Acordaron decir al Alcalde de La

Rambla no poder iugresar en la ac-
tualidad un sólo céntimo por contin•
.geute carce'ario.

Con lo que terminó la sesibn.

JUtiTA JíU1\ICIPAL

Sesión del día G de Enero

Presidencia de don Juan López Se•

govia.
Se rectificó por tiempo indefinido,

en cumplimionto de las disposiciones
vigentes, el contrato quo tenía auto•
rizado con el Médico titular don Ilde•
fonao Lora Lucena.

Con lo que se terminb ;a Eesión.

Sesibn del dia 21 de Enero

Presidencia de don Juau López Se-

g.ovia.
AcórdbEe no aceptar la dimisión

que de ^fédico titular hi.zo don Itde•
^onso Lora Lucena.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión delélía 4 de Marzo

Presidencia de don Juan López Se•
govia.

Acordb^e el presupuesto ae las e^•
^ecies que comprende los arbitrios
eztraordinarios para cubrir el déflcit

Jdel presupuesto ordinario.

a.>,"vo nM 190^
Nñmero 1625

liF^ [}E; J['NIo

PI^ESiiPZ'iEScTU DE (^^STUSc

Diatribución de foudos por capitulos que, para satisfacer ]as obligaciones
de dicho meN, acuerdá este J^Iunicipio, con arreg:o á lo prescrito en la9 dispo
siciones vigentes, á eaber:

Capítnlob OBLIQ^CIO^ES

;Gastos del Ayuntamiento. .
il'olicía de seguridud. . . .
^ Policia urbana y rural. . .
jlnsirucción pública. . . .
i Beneficencía. . . . . . .
i0bras públicas. . . . . .
Corrección pública. . . . .
Cargas . . . . . . .
Obra^s de nueva construcción
,Imprevistos. . . . . . .
^It.eanltas. . . . . . . .
I

TOTALES.

Ubli$aciones de pego i ,
VolunU► - . T°tal.

[nmediata I Diferible. i riob. -

Pesetsa. 1 Peaetas. j Peaecea. . Pesetss.
- ^ ^ - - ---
2600
Fi00

] 0,^0
lvOU
1l}0
200
1U00
60U0

^
.

13^00

^^0^ ; .
190U ^ ^
2u00 ; ,

7600

bZ00
L500
30^0
200U
100

1300
1000
8000

^
200

2G0 21200

tilontoro 1.° de Junio de 1903.-V. V^ñas.
Nota.-En Aes:ón de ayer ha sido aprobada por unanimidad la presente

distribuc^ón de fondoe.

111ontoro 6 de Junio de 1^^05 - El Secretario, Vicente Giménez Cruz.

d ^^GA. ►̂U^

MONTORO
Núm. 15S3

Don Jcseí Villelba ^farta, Juez d^ ir•struc-
c^ón de eat^ ciu^iad y su parrido

Por ia presente que se insertará en
el BoLETIN OF 1c1AI, de esta provin-
c:ia, en el de la de ;ylálaga y Gaceta
de Madrid, se cita, llama y ea^pluza
á Antonio Luque 3iorilla, conocido
por Bonillu, hi,jo de Juan y Francieca,
de treinta y siete aflos de edad, casa
do, arriero y vecino de Alcaucén, y
cuyo actual paradero se ignora, á fin
de que dentro del término de diez
días, á contar desde el siguiente al en
que tPnga lugar la última inserción,
comparezca en la Sa ► a Audiencia de
este Juzga9o, sita en la casa número
cuatro de la calle Salazar, de esta po
b!ación, para ampliarle su declara
cidn indagatoria, previniéndote que
de no comparecer será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pro-
cedan á la bueca de dicho indivíduo,
y caso de aer habido, ]o pongan á dis•
posición de este Juzgado, en calidad
de detenido, en la cárcel de este par-
tido, puea así lo tengo acordado por
providencia de hoy en el sumario que

se sigue en este Juzeado y E^cribania
del actuario que rEfrenda contra el
miymo y otros sobre robo.

Dada en Montoro á siete de Junio
de mit novecientos cinco.-José Vi-
llalba.-El actuario, Licenc^ado José
Benitez Lara.

ú^^^;^^^ n^ ^^U^^^aS

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mojor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oiicial ó particulai publiquen
anuncioe, aea cual fuere su pro-
cedenc^a, se insertan á continua•
ción varios artículoa dei H,eal do
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegos de con-
diciones ee cunelgnarán taecesa-
riamente, entre otras, la ob:iga-
cibn deI rflmatante de pagar ioe
anuncioa, ilonorarios dev®ngadoa
y suplementoK ad©lantados por eI
Notarlo ó Notarios que autorlcen
la eul^asta, dscriturd^, y en gene•
ral, toda claee de gastoe qu® oca-
sione lz^ aubaata y formalizacióm
del contrato.

Art. 9.° F1 aLUncio habrá de
contener loe pliegoB aie aondi.cio-
ues del contrato, siempre que Ia
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetae.

Art. 23. La^ Corporaciones
provincialea y munic;palee abo•

narán, en primer término, al No--
tario o Notarios que autorice>c•
las au baetas, 1 oa d erecho + poY
Plloe devengados y loe aupltmen-
tos aciolantadoa por loe mieul
asI con^o loe d3rechos ile inaor-
ción de los anunc;ioa en los pa--^
riódicos oficialee, cuidando de re•
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
ref eridoe gastoe, de cuyo cargo
r3on, con arreglo á lo dispueato el^
ls► regla 8.' del art. 8.°

T,as Corporaciones provincia•
lee y municipalee vo procederán
al otorgamiento de la eecritura
de lce contratos en que tal inE--
trumPnto público ee egi,ja, si^
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loe rematarates el reagtzar•
do de baber constituído la fianza
definitiva.

L^n ia imprenta dEl "L^iario de
Córdoba,, l,Ptr^i^ios 18 s^^ hallan
de venta los impre^ os siguicntes;

APLN^^CE
á las alnillararrlif^r,tos de rú,stica y'
urbana

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Cédulaa de ^:premi^
de segundo grado, con arreglo ^•
la lnstrucción de 26 ae Abril d^-
t 904.

^^i^ E^PED.^EN
tes },ara guard^s jurados.

RELA CI^ ^TE S
para el empadronamiento de Ju-^ ,'
rados.

^R.EL^.C^t^^^ ^ ►̂
de alta,s y bajas de matricula, cv^
>^ujeción á Iari prescripcionea via
gentes.

LA^ C-^T^.,^iS
para la compra y venta de caba-
lidrfas.

Presupuestos
de gastos é inbresos carcelarios^-

LIPRAI^IENT^ ►̂
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

L®S LI^i^O^
borradores de Ingresos ,y Gaetos^
biayores, Augiliares y de Caja.

REPARTIl^lIElVTT^
de consulnos y lista cobratoria.

Listas de embarqu^
con arregio al úlLinio modelo.

PRES^P^TEST®^
Imprenta del DIAItIU DE COEDOBA
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